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I. Introducción 
 

La Ruta Pacífica de las Mujeres es un movimiento feminista, pacifista y 

antimilitarista con accionar político de carácter nacional, con presencia en ocho 

regiones del país y su sede principal en Bogotá. Surge públicamente en 1996 y 

desde ese momento ha trabajado por la tramitación negociada del conflicto armado 

en Colombia y por hacer visible el impacto de la guerra en la vida y cuerpo de las 

mujeres. Desde su existencia, la Ruta Pacífica de las Mujeres ha construido un 

modelo de actuación dirigido a lograr cambios a favor de la construcción de un 

una paz estable y duradera que incluye las voces y perspectivas de las mujeres, no 

solamente como víctimas, sino como constructoras de paz. 

 

La Ruta Pacífica ha sido actora participe en las propuestas para la Mesa de 

Diálogo y Negociación de La Habana entre el Gobierno y las FARC-EP con relación a 

los derechos de las mujeres y el enfoque de género, lo que se refleja en las medidas 

en cuanto a los derechos de las mujeres contenidas en el Acuerdo Final Para La 

Terminación Del Conflicto y La Construcción De Una Paz Estable y Duradera. Desde 

entonces, los aportes de la Ruta Pacífica de las Mujeres a la construcción de paz 

con enfoque de género y derechos de mujeres han sido fundamentales. 

 

La Ruta Pacífica de las Mujeres forma parte de varias plataformas que 

inciden en la construcción de paz, como es la Cumbre Nacional de Mujeres y Paz, el 

CNPRC, la Alianza 1325: Mujeres, Paz y Seguridad, entre otras. Contribuyó con 

testimonios de mujeres víctimas del conflicto armado, metodologías, 

recomendaciones e informes para que el Informe Final de la CEV incluyera la voz 

de las mujeres. Hace periódicamente un seguimiento a la implementación del 

Acuerdo de Paz en los territorios, particularmente al cumplimiento de las medidas 

de género y forma parte de la Red de Aliados de la CEV. 
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Con el presente documento Ruta Pacífica en su compromiso por la paz de 

Colombia, comparte su experiencia y los aprendizajes acumulados durante los 26 

años de existencia, desde la esperanza de que el Gobierno Nacional incorpore los 

aportes de las mujeres de diferentes territorios sobre las necesidades y exigencias 

en temas de paz y seguridad en la implementación de la Política de la Paz Total, 

para que ésta incluya la perspectiva y la voz de las mujeres y así se logre una paz 

participativa, incluyente y transformadora en Colombia, porque sin la voz de las 

mujeres, la paz no es posible. 

 

Este documento fue elaborado en miras de dos hitos importantes que son 

la Ley de Paz Total de 2022 y los esfuerzos del Gobierno nacional para la 

construcción de un Plan Nacional de Acción para la implementación de la 

Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de 2000. Para la Ruta Pacífica de las 

Mujeres, la Política de la Paz Total y la construcción participativa del PNA se 

convierten en una oportunidad para posicionar las voces de las mujeres en los 

escenarios de la construcción de paz en el país y para articularlos con la 

implementación del Acuerdo Final de Paz y la implementación de las 

recomendaciones del Informe Final de la CEV. 

 

Los insumos de primera mano para la elaboración de este documento 
fueron recogidos entre diciembre 2022 y marzo 2023 durante cuatro encuentros 
temáticos con 106 mujeres provenientes de 38 municipios de cinco departamentos 
de Colombia: Antioquía (Bajo Cauca), Cauca, Putumayo, Sucre y Bolívar.1 
También son resultado del trabajo constante de incidencia política llevado a cabo 
por parte de la Ruta Pacífica de las Mujeres a nivel nacional, regional y local en 
temas de paz y seguridad con enfoque en los derechos de las mujeres en todas sus 
diversidades. 

 

 
1 Distribución geográfica de las mujeres participantes.  

- 40 mujeres de 6 municipios del Bajo Cauca (Caucasia, El bagre, Nechí, Tarazá, Cáceres, Zaragoza)  

- 22 mujeres de 12 municipios del Putumayo (Puerto Asís, Puerto Caicedo, Orito, Villa Garzón, Puerto 
Leguizamo, San Miguel, Mocoa, Valle de Guamuez, Sibundoy, Santiago, Colón, San Francisco)  

- 22 mujeres de 5 municipios del Cauca (Miranda, Silvia, Inzá, San Sebastián, Popayán) 

- 22 mujeres de 11 municipios de Bolívar y 4 municipios de Sucre (Bolívar: Cartagena, Turbaco, Arjona, Barranco 
de Loba, San José Playón, Zambrano, Bayunca, San Jacinto, La Boquilla, Palo Altico, Hatillo de Loba, San 
Martín de Loba; Sucre: Morroa (Montes de María), Chinulito, Ovejas (Montes de María), Colosó 
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II. Sin las voces de las mujeres, la paz no es posible 
 

Colombia sigue viviendo una situación crítica a nivel humanitario. Así lo 
consta recientemente el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia 
(CNPRC). Algunos territorios viven un escalamiento de la violencia por la falta de 
la implementación del Acuerdo de Paz, la ausencia de una política de 
desmantelamiento de estructuras criminales y el cierre de las vías de negociación y 
diálogo. Esta afirmación pone en evidencia la necesidad de avanzar hacía una paz 
territorial estable y duradera. En este panorama actual las mujeres y niñas 
continúan siendo víctimas de varias formas de violencia que históricamente 
también han sufrido. 
 

El conflicto armado afectó a las mujeres de forma desproporcionada y causó 
en ellas un impacto diferenciado debido a la histórica discriminación estructural 
que afecta sobre todo a mujeres campesinas, negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras e indígenas. La violencia contra las mujeres era parte fundamental de 
la estrategia de los grupos armados legales e ilegales para el control del tejido social. 

 
Con esta afirmación, el Informe Final de la Comisión para el Esclarecimiento de 

la Verdad (CEV) confirmó lo que las organizaciones de mujeres han manifestado 
hace años, que la violencia específica de la guerra se entronca con las violencias 
presentes en la relación de dominación entre hombres y mujeres vigentes en épocas 
de paz y que la lógica de la guerra exacerba el continuum de las violencias 
patriarcales que opera en todos los ámbitos y a lo largo de las vidas de las mujeres. 

 
Para nombrar solamente unas formas de estas violencias que las mujeres 

sufren fuera del contexto del conflicto armado, tanto en la vida pública como 
privada: el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a septiembre 
de 2022, tenía un registro de 19.116 lesiones por presunto delito sexual, de los 
cuales el 80% corresponde a niños, niñas y adolescentes. En lo corrido del año 
2023, (corte 6 de marzo), se han efectuado 1.516 exámenes médico-legales por 
presunto delito sexual. Según declaraciones del ICBF, entre enero y noviembre del 
2022, se reportaron más de 17 mil menores víctimas de delitos sexuales en todo el 
país. Ya en el 2008, la Corte Constitucional afirmó en el auto A – 092 que la 
violencia generalizada en Colombia victimiza de manera diferencial y agudizada  
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a las mujeres y que la violencia sexual contra la mujer es una práctica habitual, 
extendida, sistemática e invisible. Las mujeres también son víctimas de violencia 
por su liderazgo social y político y por defender los derechos humanos. Según 
INDEPAZ, entre 2018 y marzo 2023 (con corte del 19 de marzo), se asesinaron 
135 lideresas sociales. Colombia se ve inmersa en una crisis por el número alto de 
los feminicidios. El Observatorio Colombiano de Feminicidios registró 619 
feminicidios en el 2022 y 131 en lo que va del 2023 (con corte del 31 de marzo). 
Uno de los lugares más peligrosos para mujeres que al mismo tiempo debería ser 
su espacio de protección, es la propia casa. Según cifras del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses en el año 2022 se registraron 47.771 casos de 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, cifra que en comparación con el año 
2021, presentó un aumento de 7.713 casos. En lo corrido del año 2023 (con corte 
del 6 de marzo), se han registrado 3.483 casos de violencia intrafamiliar. A esa 
violencia se suma una violencia menos visible y tangible, pero por eso no menos 
grave, que es la exclusión histórica y sistemática de las mujeres de los espacios de 
decisión y el silenciamiento de sus voces, aportes y perspectivas. La reacción a la 
participación política de las mujeres y la toma de espacios de decisión por ellas 
muchas veces es violenta y busca aislarlas y silenciarlas. 

 
Estas cifras evidencian que para las mujeres la paz no solamente puede ser 

el fin del conflicto armado, sino que una paz total debe eliminar todas las violencias 
contra las mujeres, no solamente aquellas cometidas en el contexto del conflicto 
armado, sino también las violencias estructurales. Todas las mujeres en su 
diversidad tienen el derecho a vivir una vida libre de violencias, en el país y en sus 
casas. La eliminación de todas las violencias contra mujeres y las basadas en género 
requiere, entre otros, hacer realidad la participación efectiva de las mujeres en los 
procesos de paz, cumpliendo las decisiones tomadas nacional e internacionalmente 
al respecto, como es la elaboración de un Plan de Acción Nacional para el 
cumplimiento de la Resolución 1325 de 2000. Esta resolución está en consonancia 
con la Ley de la Paz Total (2272 de 2022 que prorroga la 418 de 1997), la cual 
dispone que en cada etapa de los procesos de paz “se garantizará la participación 
efectiva de las mujeres”.  
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La participación de las mujeres en procesos de diálogo y negociación de paz 

amplía la posibilidad de que puedan obtener justicia y reparación por las 
violaciones a sus derechos, y las faculta para proponer reformas que promueven 
sociedades más inclusivas donde las mujeres pueden gozar de una vida sin 
violencia, miedo y discriminación basada en género. Eso cobra especial relevancia 
porque la igualdad de género y la garantía de los derechos de las mujeres son una 
piedra fundamental de una paz sostenible y la paz solo puede establecerse si se 
tiene en cuenta el bienestar de las mujeres y las niñas. La participación de las 
mujeres en los asuntos públicos, además, es una manera de reconocer el rol 
protagonista de las mujeres en los procesos de consolidación de una paz duradera 
y estable, tanto por su condición de víctimas de diferentes hechos como por ser 
lideresas, defensoras y agentes de cambio.  

 
 

III. Contexto Político  

  

Ya el Acuerdo Final de Paz entre el Estado y las FARC-EP del 2016 

estableció – como logro de la incidencia del movimiento social de las mujeres – el 

enfoque transversal de género como principio articulador para los procesos de paz 

dejando al manifiesto que sin las voces de las mujeres y sus visiones políticas no se 

podrá construir la paz total, lo que a la vez implica que la paz total requiere la 

eliminación de todas las formas de violencia contra mujeres y las basadas en 

género. El pasado 28 de junio 2022, la CEV entregó al país su Informe Final con 

recomendaciones para la no repetición del conflicto. 23 de las recomendaciones 

generales en el capítulo Hallazgos y recomendaciones tienen un enfoque de género. 

Además, el capítulo Mi cuerpo es la verdad tiene “Recomendaciones para la no 

repetición de los hechos sufridos por las mujeres y las niñas en el marco del 

conflicto armado”, agrupado en tres categorías: 1) Recomendaciones orientadas a 

fortalecer la capacidad del Estado para avanzar en el logro de la igualdad de género; 

2) Recomendaciones para potenciar la autonomía de las mujeres y garantizar la 

reparación adecuada e integral para las mujeres víctimas del conflicto armado. 3) 

Recomendaciones orientadas hacia las transformaciones culturales y sociales para 

la convivencia. Con las elecciones presidenciales en el 2022 se abrió una ventana 

de oportunidad en Colombia con un gobierno comprometido con la 

implementación del Acuerdo de Paz y las recomendaciones de la CEV.  
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Además, anunció la Política de Paz Total para poner fin a la violencia en Colombia. 

Es un esfuerzo que busca minimizar la violencia, proteger a los y las civiles, 

desmantelar los numerosos grupos armados ilegales que todavía operan en el 

territorio colombiano, implementar los compromisos adquiridos en el Acuerdo de 

Paz de 2016, dialogar con el Ejército de Liberación Nacional (ELN) y abordar 

otros grupos armados ilegales a través de un proceso de sometimiento. La Paz 

Total se basa en el concepto de que la seguridad humana pasa por garantizar el 

derecho a la vida, el bienestar socioeconómico de la población y la protección del 

entorno natural. Quiere impulsar el desarrollo equitativo de grupos y comunidades 

históricamente marginadas por condiciones de género, ubicación geográfica, clase 

social y raza. A su vez, facilita la voluntad política para dialogar con actores 

armados, tanto de origen guerrillero como criminal, para resolver la violencia del 

conflicto armado y las afectaciones humanitarias que viven muchos territorios.  

 

La Paz Total está en consonancia con la Resolución 1325 la cual – mientras 
la Ley de la paz total se tramitaba en el Congreso - celebró su 22° aniversario. Esta 
Resolución con carácter obligatorio por ser una resolución del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas, fue uno de los logros del movimiento mundial de 
las mujeres y prevé la participación de las mismas en la toma de decisiones para la 
prevención, la resolución pacífica de los conflictos armados y la construcción de 
una paz transformadora.  

 
Para avanzar en la implementación de la resolución, el Consejo de Seguridad 

exhortó a los Estados miembros a desarrollar Planes de Acción Nacionales (PAN) 
que definan herramientas y acciones para la implementación de la Resolución 1325. 
Colombia no cuenta con dicho plan; sin embargo, la resolución avanzó 
parcialmente gracias a la incidencia del movimiento social de mujeres y la 
implementación de las medidas de género del Acuerdo de Paz, lo cual es 
considerado como una experiencia emblemática de la aplicación de la Resolución 
1325. Además, el Gobierno Nacional se comprometió con la tarea de diseñar un 
PAN y entregarlo al Consejo de Seguridad de Naciones Unidas en octubre del 
2023. Para lograr este objetivo, la entonces viceministra de Asuntos Multilaterales, 
Laura Gil, empezó un proceso de construcción colectiva en alianza con varias 
organizaciones de mujeres que se juntaron en el Comité de Impulso. Durante el debate 
abierto del Consejo de Seguridad, relativo al 25º aniversario de la Resolución 1325,  
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Laura Gil reiteró ante el mundo su compromiso con la paz total y con el rol 
fundamental que juegan las mujeres como agentes de cambio en este proceso. La 
alta funcionaria resaltó que la participación de las mujeres se ha establecido como 
prioridad nacional y enfatizó que “las mujeres de Colombia están redefiniendo los 
contenidos de la Resolución 1325, apropiándose de ellos, moldeándonos a sus 
circunstancias y, por esa vía, trayéndolos a los desafíos que viven en el 2023”.  
 

La Política de Paz Total, si se articula con las recomendaciones de la CEV, 
el PAN 1325 y la implementación del Acuerdo de Paz, y podría convertirse en un 
avance cualitativo para las mujeres colombianas y específicamente para aquellas 
afectadas por el conflicto armado y otras formas de violencia. Es una oportunidad 
de pasar del discurso a la práctica porque la construcción de paz en Colombia no 
es un asunto retórico, sino un imperativo ético si se quiere transformar las 
condiciones estructurales que generan violencias, como afirma el senador Iván 
Cepeda.  

 
Un asunto que despertó preocupación y el rechazo rotundo de varias 

organizaciones de mujeres y feministas era un comunicado en el que el Canciller 
de la República, Álvaro Leyva Durán, anunció la salida de Laura Gil, quien desde 
los inicios ha estado ética, política y humanamente comprometida con la agenda 
de los derechos humanos, la feminista y la de las personas LGTBIQ+ y quien 
encabezó la formulación del PAN 1325 por parte del Gobierno. En miras de los 
logros que Laura Gil obtuvo, la decisión de removerla tiene que ser interpretada 
como arbitraria. También el silencio del Gobierno Nacional acerca de las denuncias 
de violencia sexual contra mujeres por funcionarios del gobierno y hombres 
cercanos generó dudas del compromiso real del Gobierno Nacional con la agenda 
de las mujeres. También preocupante es que el pasado 4 de mayo el Congreso 
decidió derogar el Art.8 del Plan Nacional de Desarrollo, que estipulaba la 
implementación de recomendaciones del informe final de la CEV. Estos 
acontecimientos muestran que a pesar del compromiso del Presidente con la 
construcción de paz, siguen existiendo poderes políticos que se oponen a la 
transformación del país hacia la paz total y duradera con enfoque de género.  
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IV. Recomendaciones de la Ruta Pacífica de las Mujeres para la construcción 

de paz  
 

Los conflictos armados y las guerras afectan a las mujeres de forma 

desproporcionada y causan en ellas un impacto diferenciado. Al mismo tiempo, las 

mujeres han destacado por sus múltiples resistencias pacíficas y su papel central 

como constructoras de paz. Por lo tanto, para la construcción de una paz estable 

y duradera, es indispensable que se escuchen las voces de las mujeres.  

 

A continuación, presentamos las recomendaciones para la paz y la seguridad 

que vienen de mujeres que forman parte del movimiento Ruta Pacífica de las 

Mujeres y que se basan en su amplia experiencia en la construcción de paz desde 

lo territorial.  

 

1. Concepto de seguridad humana feminista  

Según se señala en la resolución 66/290 de la Asamblea General,  

“La seguridad humana es un enfoque que ayuda a los Estados Miembros a 
determinar y superar las dificultades generalizadas e intersectoriales que afectan 
a la supervivencia, los medios de subsistencia y la dignidad de sus ciudadanos”.  

También la Paz Total parte del concepto de la seguridad humana. Según Artículo 

2° de la Paz Total  

“La seguridad humana consiste en proteger a las personas, la naturaleza y los 
seres sintientes, de tal manera que realce las libertades humanas y la plena 
realización del ser humano por medio de la creación de políticas sociales, 
medioambientales, económicas, culturales y de la fuerza pública que en su 
conjunto brinden al ser humano las piedras angulares de la supervivencia, los 
medios de vida y la dignidad. El Estado garantizará la seguridad humana, 
con enfoque de derechos, diferencial, de género, étnico, cultural, territorial e 
interseccional para la construcción de la paz total. Para ello, promoverá 
respuestas centradas en las personas y las comunidades, de carácter exhaustivo 
y adaptadas a cada contexto, orientadas a la prevención, y que refuercen la 
protección de todas las personas y todas las comunidades, en especial, las  
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víctimas de la violencia. Asimismo, reconocerá la interrelación de la paz, el 
desarrollo y los derechos humanos en el enfoque de seguridad humana.”  

 
 
La visión de seguridad de las mujeres corresponde con este concepto de la 

seguridad humana. Para ellas la seguridad debe ir mucho más allá de una seguridad 
brindada por el Ejército y la Policía. La seguridad debe concretarse en el 
cumplimiento cabal de los derechos fundamentales de las mujeres y niñas que están 
expuestas a diferentes formas de violencia y debe traducirse en el bienestar de las 
mujeres y niñas garantizándoles el derecho a la educación, la alimentación, una 
vivienda digna y una vida libre de violencias, tanto de las violencias en el ámbito 
público como de las violencias en el ámbito privado. Sin embargo, se recomienda 
ampliar el concepto de seguridad humana con una perspectiva feminista:  

✓ Las medidas y acciones de seguridad no solamente se deben centrar en los 
escenarios públicos, sino deben abarcar también las situaciones de violencia que 
ocurren en contextos íntimos o privados de las mujeres.   

✓ La definición de seguridad humana se debe construir desde los siguientes 
enfoques: interseccional e intercultural, territorial, derechos humanos de las 
mujeres, de género y diferencial.  

✓ Es importante tener claro y presente que la militarización con frecuencia se 
convierte en un factor de inseguridad para las mujeres, siendo la forma de 
actuación fundacional del patriarcado (normalizando la dominación violenta de 
unos cuerpos sobre otros).  

✓ Se debe apoyar la construcción de entornos seguros e incluyentes para las 
mujeres en sus diversidades.   
 

2. Aplicación de enfoques diferenciales  

La Política de la Paz Total establece que:  

“El Estado garantizará la seguridad humana, con enfoque de derechos, 
diferencial, de género, étnico, cultural, territorial e interseccional para la 
construcción de la paz total. Para ello, promoverá respuestas centradas en las 
personas y las comunidades, de carácter exhaustivo y adaptadas a cada 
contexto, orientadas a la prevención, y que refuercen la protección de todas las 
personas y todas las comunidades, en especial, las víctimas de la violencia.  
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Asimismo, reconocerá la interrelación de la paz, el desarrollo y los derechos 
humanos en el enfoque de seguridad humana.”  

Esta afirmación está en consonancia con las exigencias de las mujeres. El análisis 

de fuentes de inseguridad para mujeres y niñas evidencia la necesidad de que los 

enfoques de género, territorial, étnico y diferencial, sean implementados de forma 

transversal y eficaz para asegurar una protección de las mujeres que realmente tome 

en cuenta las diversidades de las mujeres y sus necesidades específicas, particulares 

y diferenciales.   

Enfoque territorial: Se debe adoptar un enfoque territorial al elaborar e 

implementar políticas públicas en torno a la paz y seguridad recogiendo las 

diferencias territoriales, las necesidades específicas y las dinámicas particulares de 

los diferentes territorios. Para lograr la paz territorial se requiere, entre otros, la 

territorialización de los programas estatales que se podría lograr a través del 

aumento del despliegue territorial para que las entidades estatales verdaderamente 

lleguen a los territorios. También es necesario que las entidades estatales 

responsables para la construcción de paz hagan un análisis profundo para 

comprender la realidad política de cada territorio y así implementar acciones que 

transformen verdaderamente las vidas de los sectores históricamente marginados, 

entre éstos las mujeres.   

Enfoque de género y diferencial: Es necesario que todas las decisiones que se 

tomen para la construcción de paz y las medidas que se apliquen para lograrla, 

incluyan el enfoque de género y de derechos de las mujeres. En cada etapa de la 

planeación, construcción e implementación de programas y políticas de paz se debe 

reconocer la afectación diferencial de las mujeres en el contexto del conflicto 

armado y las múltiples formas de violencia basada en género vigentes en tiempos 

de paz, pero también las diversas formas de resistencia y los aportes de las mujeres 

a la construcción de paz y al país en general.  

 

Es importante que se aplique un enfoque diferencial que tome en cuenta, la 

diversidad de las mujeres y las necesidades particulares que se derivan de esta 

diversidad, específicamente las necesidades y exigencias de las mujeres indígenas, 
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campesinas, negras y afrodescendientes. Con respecto al marco normativo, el 

gobierno debe asegurar que la implementación de la paz total en los territorios  

 

 

 

 

 

 

ancestrales no limite la autonomía de los pueblos indígenas, ya que éstos tienen un 

carácter especial con unas normatividades propias.   

 

Es necesario que el enfoque diferencial de género incluya las afectaciones y 

necesidades específicas de las personas de la comunidad LGBT y los aportes que 

han realizado a la construcción de paz en los territorios durante el conflicto 

armado. 

 

Enfoque de interseccionalidad: Cada acción en torno a la construcción de paz 
debe tomar en cuenta la múltiple discriminación de las mujeres, considerando 
cómo se entrelaza el género con otras dinámicas del poder y formas de dominación 
y discriminación, tales como la clase, la pertenencia étnica, la edad, la orientación 
sexual y la identidad de género. Una paz total debe sentar las bases que promueven 
cambios en las condiciones que dieron origen a estas discriminaciones a corto, 
mediano y largo plazo.  
 

3. Recomendaciones para la implementación y el seguimiento de la Paz Total  

 

En cuanto a la implementación de la Política de la Paz Total se hacen las 
siguientes recomendaciones que deben ser entendidas como ejes transversales.   

Participación de la Sociedad Civil:  

La participación de la sociedad civil en la implementación de la Política de la Paz 
Total es fundamental e indispensable. Por eso es necesario que se reactiven los 
mecanismos de participación establecidos en el Acuerdo de Paz y que se 
construyan nuevos mecanismos de participación ciudadana para los procesos de 
diálogo, negociación y sometimiento a la justicia que vienen en el marco de la Paz 
Total. Los instrumentos diseñados deben garantizar la participación efectiva de los 
sectores históricamente excluidos, incluyendo de las mujeres en sus diversidades.  
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Además, deben contener garantías efectivas de seguridad. Como ejemplos para 
replicar pueden servir los foros regionales para la construcción del PAN 1325 y los 
diálogos territoriales vinculantes para el PND.  

Presupuesto suficiente:  

Un requisito indispensable para que se materialice la Política de la Paz Total es que 
ésta cuente con los suficientes recursos, tanto técnicos y humanos como 
financieros. Igualmente, todas las leyes, programas y proyectos que se derivan de 
esta política y que están destinadas a la seguridad de las mujeres, deben contar con 
los recursos necesarios para ser implementadas, tanto a nivel nacional como 
departamental y municipal, y que éstos sean preestablecidos y fijos para evitar que 
los recursos sean reasignados o desviados, que lastimosamente ha sido la 
experiencia de muchas mujeres. Por lo anterior se recomienda la elaboración de 
mecanismos más sofisticados para la gestión de recursos, el control y la rendición 
de cuentas.  

 

Monitoreo y seguimiento: 
 
Como aprendizaje de los rezagos en la implementación del Acuerdo de Paz, se ve 
necesario que se establezca un proceso estricto de monitoreo y seguimiento a la 
implementación efectiva de la Paz Total para que ésta realmente contribuya a la 
transformación de la vida de la población. Este proceso debe ser llevado acabo por 
un órgano mixto entre sociedad civil y Estado y debe tener suficiente autonomía 
para actuar de forma independiente. Las organizaciones de la sociedad civil y 
dentro de éstas, las organizaciones feministas y de mujeres, deben formar parte de 
este proceso de monitoreo y seguimiento, lo que también sería una señal de 
reconocimiento de su papel fundamental en la construcción de paz.   
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Partiendo de la convicción que para las mujeres la paz significa una vida libre 
de violencias, es necesario que haya un seguimiento y un control de las instituciones 
encargadas de brindar seguridad y protección para las mujeres y de atenderlas en 
casos de violencias para que cumplan cabalmente su tarea. Para prevenir que se 
cometan violencias contras mujeres y basadas en género y para combatir la 
impunidad de estos casos, las entidades competentes en la materia deben ser 
sometidas a un control estricto y una evaluación de su rendimiento periódico y 
cualitativa donde se deben evidenciar los logros y los impactos positivos generados 
en las mujeres y niñas.  

 

4. Articulaciones con otras herramientas de construcción de paz  

 
La Paz Total como política de Estado debe articularse con las herramientas 

ya existentes nacional e internacionalmente. Entre éstas destaca el Acuerdo de Paz, 
la Agenda Mujeres, Paz y Seguridad y las recomendaciones de la CEV.  
 
Implementación integral y acelerada del Acuerdo de Paz:  

Sin duda alguna, la implementación integral del Acuerdo Final de Paz es requisito 

indispensable para cualquier proceso de diálogo y negociación en el marco de la 

Política de la Paz Total, por lo cual el compromiso del gobierno actual con dicha 

implementación es una ventana de oportunidad. La implementación integral y 

acelerada del Acuerdo de Paz debe ser el primer paso dentro de la Política de la 

Paz Total ya que constituye el piso firme para otros procesos de paz y es necesario 

para impulsar las transformaciones necesarias para lograr un país en paz. Por lo 

tanto, su implementación acelerada debe tener un lugar central en la Política de la 

Paz Total.  

La Política de la Paz Total establece que  

“En el Plan Nacional de Desarrollo y en los Planes de Desarrollo Locales de 
las entidades territoriales se fijarán políticas, programas y proyectos, dirigidos 
al cumplimiento de los acuerdos de paz pactados y el logro de la paz. (…) El 
cumplimiento de los acuerdos de paz pactados deberá estar acompañado de 
partidas presupuestales garantizadas por el Gobierno Nacional. (…) El Plan  
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Nacional de Desarrollo y los Planes de Desarrollo Locales tendrán un capítulo 
denominado "Proyectos, políticas y programas para la construcción de paz". 

Más allá del cumplimiento de lo expuesto en la Política de la Paz Total, se 

recomienda lo siguiente:  

 

✓ El cumplimiento del Acuerdo de Paz no puede depender del compromiso y la 

voluntad política de los gobiernos de turno, sino debe ser obligatorio para los 

siguientes gobiernos para que logren completarse todos los compromisos para 

2031, tal y como lo establece el Acuerdo de Paz. Para evitar el incumplimiento, 

como sucedió en el gobierno pasado, se deben fortalecer las instancias de 

control y seguimiento para que verdaderamente realicen una veeduría eficiente.  

✓ Es necesario que se articulen los puntos establecidos en el Acuerdo de Paz con 

las disposiciones de la Paz Total. Para lograr eso es indispensable que el 

Gobierno evalúe la elaboración de una nueva estrategia de implementación (por 

ejemplo, Plan Marco de Implementación), que lo haga transparente y se pueda 

implementar durante su gobierno evitando así falsas expectativas en la 

población. Esta nueva estrategia debe ser capaz de superar los rezagos 

existentes.  

✓ Después de un gobierno que debilitó intencionalmente la implementación del 

Acuerdo de Paz también es necesario reactivarla, acelerarla y asignarla con un 

presupuesto suficiente y actualizado, cuya calculación tome en cuenta los 

rezagos producidos en los últimos años. Particularmente se debe establecer un 

presupuesto suficiente para la implementación de la RRI para lograr su 

implementación integral.  

✓ Es necesario garantizar e incentivar la participación de la sociedad civil, 

incluyendo las mujeres diversas, en las instancias y mecanismos establecidos en 

el Acuerdo de Paz para su implementación.    

✓ Así mismo, implementar de forma integral, efectiva y acelerada las medidas con 

enfoque de género ya que su implementación muestra rezagos significativos. El 

cumplimiento de los compromisos con enfoque de género generaría una base 

para futuras negociaciones y diálogos con otros actores armados.    
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✓ Se deben impulsar las leyes necesarias para el cumplimiento de unos de los 

puntos centrales del Acuerdo de Paz, que son: la RRI, la jurisdicción agraria, la 

Ley de Memoria y Verdad, entre otras.  

Implementación de las recomendaciones de la CEV: 

El Acuerdo de Paz y las recomendaciones de la CEV forman una base estable y 

complementaria para la transición a la paz. Al recibir las recomendaciones de la 

CEV, el Presidente se comprometió de cumplirlas a rajatabla. Sin embargo, el 4 de 

mayo de 2023, el Congreso votó por eliminar el artículo 8 del proyecto de ley del 

Plan Nacional de Desarrollo que hacía referencia a la necesidad de que el Estado 

cumpla con las recomendaciones que hizo la CEV en su Informe Final. Esta 

votación despertó preocupación profunda dentro de la sociedad civil organizada.  

Es de suma importancia para transformaciones personales, sociales e 

institucionales que garantizan la no repetición que los gobiernos de turno 

implementen integralmente las recomendaciones de la CEV. Las recomendaciones 

de la CEV dejaron lineamientos claros y específicos de políticas públicas sobre la 

construcción de paz que deben ser implementadas de forma acelerada. El 

Gobierno debe respaldar el Informe Final para que éste se pueda posicionar a largo 

plazo en la agenda pública territorial, nacional e internacional como un 

requerimiento esencial para la consolidación de la paz.   

Implementación de la Agenda Mujeres, Paz y Seguridad: Como 

anteriormente mencionada, la Paz Total está en consonancia con la Resolución 

1325 y la Agenda Mujeres, Paz y Seguridad en general. El Gobierno debe asegurar 

que el marco normativo establecido internacional y nacionalmente para brindar 

seguridad y protección para las mujeres sea realmente implementado a nivel 

nacional, departamental y local y que se haga una veeduría y un control de la 

implementación de las leyes establecidas. Para la materialización de la Agenda 

Mujeres, Paz y Seguridad se pueden y deben utilizar los instrumentos existentes en  
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la materia, las cuales son, entre otras, los indicadores de género del PMI del 

Acuerdo de Paz, la Ley de Paz Total, las recomendaciones del informe final de la 

CEV y el PND. El Gobierno debe garantizar que se logre la construcción de un 

PAN 1325 que realmente materialice e implemente la Resolución 1325.  

 

5. Fin de los conflictos armados  
 

Un requisito indispensable para lograr una paz total es el fin de los conflictos 
armados que todavía existen en el país entre diferentes grupos armados al margen 
de la ley. Desde su existencia, la Ruta Pacífica de las Mujeres ha apostado por salida 
negociada del conflicto armado como la forma más eficiente para lograr un país en 
paz. Después de la firma del Acuerdo de Paz con las FARC-EP, se hace necesario 
avanzar en la tramitación de los conflictos armados que aún persisten en el país, 
que ponen en riesgo la búsqueda de una paz estable y duradera y que generan un 
impacto agravado en los territorios mayormente afectados por la presencia y las 
acciones de diversos grupos armados.  

 
Después de la firma del Acuerdo de paz, el país entró en una dinámica de 

guerras locales que emergieron en unos territorios con mayor violencia y que son 
peleadas por grupos más fragmentados y con liderazgos menos estables. Según un 
análisis del CICR, en Colombia persisten siete conflictos armados de carácter no 
internacional; tres de ellos del Estado Colombiano con el Ejército de Liberación 
Nacional (ELN), las Autodefensas Gaitanistas de Colombia (AGC) y las 
disidencias de las FARC, los demás, entre el ELN y las AGC y tres restantes entre 
las Antiguas FARC-EP actualmente no acogidas al Acuerdo de Paz y la Segunda 
Marquetalia, los Comandos de la Frontera – Ejército Bolivariano, y el ELN.  

 
El hecho que gran parte de los conflictos armados existentes son entre 

grupos armados ilegales y no – como antes – entre grupos armados ilegales y el 
Estado, podría agudizar la crisis humanitaria, algo que ya se está viendo en unos 
territorios. Para la Paz Total significa que el diseño de los procesos de paz debe 
pensarse una nueva estrategia adaptada a esa dinámica. Para lograr una paz total 
territorial es necesario terminar estos conflictos armados, lograr ceses de fuego 
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y el desescalamiento de la guerra en los diferentes territorios. Se requiere de una 
política de paz que busque también reconstruir territorios afectados, generar una 
cultura de paz y convivencia que sea capaz de tramitar conflictos sociales y políticos 
pacíficamente y fomentar el papel de las mujeres en la construcción de la paz para 
lograr cuerpos y territorios libres de violencias. 

 
 
La Política de Paz Total establece al respecto:  

“(i) Negociaciones con grupos armados organizados al margen de la ley con los 
que se adelanten diálogos de carácter político, en los que se pacten acuerdos de 
paz. (ii) Acercamientos y conversaciones con grupos armados organizados o 
estructuras armadas organizadas de crimen de alto impacto, con el fin de lograr 
su sometimiento a la justicia y desmantelamiento.”  

Según lo establece la Resolución 1325, las mujeres deben participar 

efectivamente y en pie de igualdad en los procesos de paz. La experiencia del 

proceso de paz con las FARC-EP confirma la necesidad de la participación de 

mujeres en las negociaciones de paz. Es indispensable que en todas las 

negociaciones de paz y procesos de sometimiento a la justicia se garantice la 

participación efectiva de las mujeres para que ellas puedan contribuir con sus 

saberes y experiencias. Específicamente se debe garantizar su participación 

protagónica en los diálogos con el ELN para que las acciones diseñadas e 

implementadas respondan a las necesidades reales de las mujeres. Mientras no se 

termine el conflicto con el ELN mediante un proceso de negociación, no es posible 

pensar en la consolidación de la paz de manera definitiva, sostenible y duradera.  

 

Las organizaciones de mujeres saludan la decisión del Gobierno Nacional e 

instan a incluir una lista paritaria en su delegación para los diálogos con el ELN; 

sin embargo, es importante que en las mesas de negociación no solamente estén 

negociadoras del gobierno, sino también representantes de la sociedad civil que 

pueden aportar con insumos de las mujeres de los territorios y con sus experiencias 

del proceso de paz anterior.  
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Las negociaciones de paz y procesos de sometimiento en el marco de la 

Política de la Paz Total tienen que articularse con el Acuerdo de Paz, cuyo 

preámbulo estipula como competencia del Presidente de la República mantener el 

orden público, “incluso a través de la negociación con grupos armados ilegales, tendiente a 

lograr otros acuerdos de paz” y que enfatiza que la paz como producto de una 

negociación se ofrece como una alternativa moral y políticamente superior a la paz 

como producto del aniquilamiento del contrario. También tienen que articularse 

con el Informe Final de la CEV que hace énfasis en la necesidad de la negociación 

política con el ELN como grupo guerrillero y que este conflicto armado, no se 

resolverá por la vía policial o militar exclusivamente, sino que se requiere culminar 

el proceso de negociación con el ELN que ponga en el centro a las víctimas. 

 

La CEV incluye en sus recomendaciones para la no repetición algunas que 

conciernen un posible proceso de paz con el ELN que valdría la pena cumplir. Es 

importante resaltar que el fin de los conflictos armados implica la desmovilización 

de todos los actores armados y su sometimiento a la justicia.   

 

Más allá de lo mencionado, desde una perspectiva feminista - pacifista, en 

los procesos de paz se deben tomar en cuenta los siguientes aspectos:  

 

✓ Todos los procesos de negociación de paz y sometimiento a la justicia deben 
tener una perspectiva feminista e incluir la perspectiva de las mujeres sobre paz 
y seguridad, sus necesidades y su voz.  

✓ Los procesos de paz deben ser ambientados desde la participación social y 
procesos de diálogos con los diversos sectores locales, regionales, nacionales e 
internacionales para promover la salida negociada de los conflictos.  

✓ Los procesos de paz deben ser precedidos por acciones que disminuyan el 
impacto del conflicto armado en la población civil. Los actores armados deben 
emprender acciones concretas para superar las graves situaciones humanitarias 
(acuerdos humanitarios, ceses de fuego, desminado) tomando en cuenta las 
comunidades afectadas.  

✓ Los procesos de paz deben ser participativos y territoriales. El diseño del 
proceso debe permitir la participación real de la sociedad y de los movimientos 
sociales y de víctimas.  
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✓ Los procesos de paz deben tener como marco la Resolución 1325 del Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas del 2000 y las posteriores resoluciones donde 
se incentiva la importancia del papel de las mujeres en los procesos de 
negociación y como constructoras de paz. Es necesario posicionar a las mujeres 
como pactantes, actoras sociales y políticas y constructoras de paz y lograr su 
participación protagónica para que sean beneficiarias reales de lo pactado.  

✓ Las mujeres deben ser incluidas en el proceso de negociación de las partes y 

deben ser parte activa de la agenda la inclusión de las mujeres en los puntos a 

negociar.  

✓ Es necesario que las propuestas para la negociación sean construidas 

colectivamente con las mujeres de diversos sectores, especialmente mujeres 

directamente afectadas por las dinámicas del conflicto armado. También se 

deben incluir las necesidades de las mujeres, las particularidades territoriales, las 

diversidades étnicas, sexuales y culturales en términos de lo que se está 

negociando.  

✓ La participación de instancias internacionales como Naciones Unidas y MAPP 
OEA, fortalecerían políticamente el proceso y, además, podrían facilitar 
espacios de acercamiento y asesoría técnica a las organizaciones sociales 
nacionales, en especial a los grupos de víctimas y otros sectores que lo 
requieran. 

✓ Temas centrales que debe incluir un proceso de negociación son: 

a. Propuestas estructurales que apunten a superar las discriminaciones y la 

desigualdad. Brindar especial atención a las propuestas de erradicación 

de las violencias contra las mujeres en los territorios donde el actuar de 

los grupos armados las expone de forma desproporcionada.  

b. Abordaje de los temas de género y derechos de las mujeres en cada uno 

de los puntos del Acuerdo. 

c. Desmovilización real de todos los grupos armados que conllevaría a 

una verdadera desmilitarización de los territorios y de la vida civil. Eso 

implica también el desmonte de las estructuras paramilitares y 

sucesoras.  

d. Prevención del reclutamiento forzado para evitar nuevos ciclos de 

violencia.  
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e. Acuerdos humanitarios y cese de fuegos como preámbulo de los pactos 

de paz.  

f. Respeto de los DDHH y la aplicación del DIH con miras a la 

construcción de una sociedad más humana y libre. 

 

✓ Los procesos de negociación deben plantear fórmulas que satisfagan las 
necesidades de las víctimas a la verdad, justicia y reparación porque abriría la 
oportunidad de crear una nueva estructura política y un nuevo orden social. 

✓ Los procesos de negociación política deben apuntar a la superación de 
problemas centrales ligados a la fragilidad del Estado, entre estos, su escasa 
presencia en los territorios, su limitada capacidad de regulación de la vida social, 
la persistencia de graves vicios tales como corrupción y burocratismo 
ineficiente y el militarismo como forma de hacer presencia estatal.  

✓ La negociación política del conflicto armado debería implicar un nuevo modelo 
de Estado que desarrolla su presencia institucional civilista (educación, salud, 
vivienda, desarrollo económico, desarrollo sostenible y sustentable), 
articulando su acción con las organizaciones sociales y específicamente con las 
organizaciones de mujeres.  

✓ El desarrollo pleno de una negociación con el ELN solo puede darse de manera 
pertinente en el marco de la implementación de una Política de Paz que incluya 
un diseño concreto de planes de alcance regional, que contribuyan a la 
superación de situaciones de indignidad para la vida de millones de 
colombianos y colombianas. El desarme de la sociedad y el desminado de todas 
las regiones del país debe ser un objetivo central de tal Política.   

✓ Acuerdos logrados deben incluir planes concretos en beneficio de los sectores 
más pobres de la población con la ayuda y el compromiso de los miembros de 
los grupos armados en las zonas donde puedan tener influencia.  

✓ Se debe hacer un seguimiento a la implementación de los acuerdos logrados, 
acompañándolos por una pedagogía por la paz. Para que el seguimiento sea 
efectivo, los acuerdos deben responder de manera concreta a las preguntas: qué 
se va a hacer, cómo se va a hacer, quién lo va a hacer, cuándo lo van a hacer y 
dónde se va a hacer. 

✓ La Agenda para el Post Conflicto debe analizar y proponer condiciones para el 
post conflicto con miras a tener un horizonte de reconciliación. 
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6. Desmilitarización  

 

La desmilitarización del país es una de las tareas más urgente que el gobierno 

debe adelantar de forma inmediata, ya que existe suficiente evidencia de que una 

mayor presencia de grupos armados legales e ilegales trae consigo mayor 

inseguridad y violencia contra las mujeres. Varias de las mujeres en diferentes 

territorios identifican en las fuerzas armadas uno de los agentes centrales que les 

genera inseguridad y riesgo. La desmilitarización de los territorios y la vida civil 

está estrechamente ligado al pacifismo y a la no-violencia, considerándola como un 

asunto crucial para la construcción de paz. 

 

En lugar de la construcción de una presencia del Estado integral y civil, la 

autoridad civil ha delegado la presencia territorial del Estado en el poder militar. A 

través de la estrategia de militarización de territorios se subordinó el objetivo de 

garantizar los derechos a las comunidades, especialmente las campesinas y étnicas, 

a los objetivos del control. Desde una perspectiva feminista, el militarismo es una 

de las manifestaciones más descarnadas de la cultura patriarcal que exalta los 

valores machistas y fomenta la violencia contra las mujeres, convirtiéndolas en 

objetivos militares por ser tejedoras de vida colectiva (violencia sexual, control de 

sus cuerpo y vida). Los valores patriarcales de la institución militar son un modelo 

de organización social, basado en la obediencia, el autoritarismo y la jerarquía y un 

modo de resolución de los conflictos basado en la violencia, que ha penetrado las 

estructuras de las instituciones políticas, económicas y sociales de la sociedad y 

debe ser transformado para lograr un país en donde los conflictos se resuelvan 

pacíficamente. La militarización del país se ha manifestado, entre otras expresiones, 

en: la militarización de la Policía a la vez que las Fuerzas Armadas asumen 

funciones de orden público; una doctrina de seguridad nacional sostenida sobre un 

discurso antisubversivo; el fortalecimiento de la acción cívico-militar y el apoyo 

militar a iniciativas de autodefensa civil; la respuesta estatal militarizada ante 

problemáticas de la sociedad civil lo que legitima la vulneración de los derechos 

humanos y normas internacionales, a la vez que se rechaza el diálogo como opción 

política para la resolución de conflictos.  
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La desmilitarización es una apuesta ética, una garantía de no repetición y un 

asunto clave para alcanzar una seguridad humana feminista. Las consideraciones 

sobre la militarización y las propuestas para la desmilitarización están 

estrechamente ligadas al cumplimiento de las medidas del Acuerdo de Paz, sobre 

todo el Punto “Fin del Conflicto”2 y a la implementación de las recomendaciones de 

la CEV, sobre todo las expresadas en torno de una nueva visión de seguridad.3 Estas 

deben ser implementadas con cabalidad y urgencia. Lamentablemente las 

recomendaciones de la CEV en torno a la desmilitarización no tienen una 

perspectiva de género, haciendo omisión a las implicaciones específicas de la 

militarización en la vida de las mujeres y la relación entre el militarismo y el 

patriarcado, por lo tanto, es fundamental que las percepciones de las mujeres sean 

escuchadas e incluidas.  

 

Propuestas de las mujeres para la desmilitarización de la vida civil incluyen lo 

siguiente:  

✓ Se deben reestructurar las fuerzas militares para que se puedan convertir en 
fuentes de seguridad para las comunidades y particularmente las mujeres, 
considerando las experiencias territoriales y las necesidades de las mujeres al 
respecto. Eso implica la revisión y discusión pública sobre la doctrina militar la 
cual debe ser reestructurada como garantía de no repetición. En unos 
territorios, eso implica un cambio de uniforme, ya que su mera apariencia es 
símbolo de inseguridad para las comunidades, específicamente las mujeres.  

✓ La Fuerza Pública debe ser construida de tal forma que respalde la democracia 
y que actúe de acuerdo con las normas internacionales y nacionales que 
protegen los derechos humanos, garantizado los enfoques diferenciales 
(género, derechos de las mujeres, étnico y territorial).  

 

 
2 En el Acuerdo Final de Paz no se trataron discusiones más amplias y de largo alcance como la transformación del sector 

seguridad. De hecho, la cuestión del modelo de seguridad no ha sido abordada en ninguno de los procesos de negociación para 

la paz que, en diferentes momentos de la historia reciente, Colombia ha tratado de llevar adelante. Por otra parte, Durante las 

negociaciones en La Habana, el Gobierno no aceptó que se discutiera en el Acuerdo de Paz el papel de las Fuerzas Armadas, lo 

que constituyó una línea «roja» de la negociación. 

3 Las recomendaciones de la CEV coinciden en los siguientes puntos con la propuesta de la Ruta Pacífica: 1) Transformar del 
sector de seguridad y defensa; 2) Redefinir los roles y misiones de las Fuerzas Militares y de la Policía; 3) Revisar y ajustar la 
doctrina de las Fuerzas Militares y de la Policía y dejar la atrás la doctrina del enemigo interno; 4) Eliminar la obligatoriedad del 
servicio; 5) Realizar ajustes en la formación, los principios, los valores, la ética, y los procedimientos y prácticas que inciden en 
la cultura institucional; 6) Robustecerla legislación y los procedimientos en materia de control y comercio de armas de fuego. 
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✓ Los territorios y la vida civil deben ser desmilitarizados. En este contexto es 
indispensable avanzar en la superación de la doctrina del enemigo interno y 
agenciar el cuidado del tejido social y formas alternativas de protección. La 
desmilitarización también implica que todas las expresiones de ejércitos 
privados y justicia a propia mano deben ser desmanteladas.  

✓ Se necesita un combate estricto de la corrupción dentro de las filas de las fuerzas 
armadas y de la colusión de éstas con estructuras criminales.   

✓ La Policía debe ser separada del Ministerio de Defensa. Las Fuerzas Armadas 
deberían cumplir exclusivamente el papel de defender las fronteras lo que bajará 
el gasto militar y reducirá el número de efectivos en sus filas.  

✓ Se debe reducir significativamente el gasto y aparato militar. Los Estados que 
priorizan los gastos militares en vísperas de un acuerdo de paz están mostrando 
una voluntad de incumplir los acuerdos negociados. Priorizar los programas 
sociales podría mostrar una intención de concentrarse en el desarrollo de la paz 
y el crecimiento económico en lugar de más conflictos armados.  

✓ Para contrarrestar el incremente de la presencia de nuevos actores armados 
ilegales y bandas criminales, se deben desarrollar propuestas que no solo 
incluyan la respuesta militar, sino la llegada de la institucionalidad a lo rural, el 
cumplimiento de las medidas previstas en el Acuerdo de Paz, la inversión social 
y económica en los territorios. Eso sería también una medida para prevenir el 
reclutamiento (forzado) por parte de estos actores.  

✓ Es necesario lograr el cese del reclutamiento de niños y jóvenes por parte de 
los actores ilegales.   

✓ Se debe adelantar el cese de la proliferación de armas y el desarme de la 
población civil.  

✓ Para desmilitarizar las mentes de la población de necesita una educación para la 
paz. Por eso se deben adelantar procesos educativos y de sensibilización que 
fomenten una cultura de paz.  

✓ Las filas de las Fuerzas Armadas deben formarse en una pedagogía para la paz 
y defensa y garantía de los derechos humanos, garantizando los enfoques 
diferenciales. Deben recibir capacitación y formación sobre los derechos de las 
mujeres y las violencias basadas en género para que éstas no se vuelvan a repetir.  

✓ Las violencias cometidas contra mujeres por parte de integrantes de las Fuerzas 
Armadas deben ser investigadas y sancionadas. Es necesario evidenciar cómo  
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✓ el cuerpo de las mujeres continúa siendo botín de guerra y mandar el mensaje 
que estas atrocidades ya no queden en impunidad.  

✓ La política criminal debe atacar también las causas de la criminalidad y así 
convertirse en una medida de no repetición.  

 
 

7. Combate al crimen organizado - narcotráfico       

 

En el contexto de Colombia el crimen organizado (o multi-crimen) juega un 

papel cada vez más clave y debe ocupar un lugar importante en la Política de Paz, 

entre otros aspectos, la interrelación entre crimen organizado, actores armados y 

delincuencia juvenil y común.  

 

El narcotráfico ha sido identificado por la CEV como uno de los factores 

centrales de la persistencia del conflicto armado. Los nexos entre el narcotráfico y 

los actores armados legales e ilegales, sobre todo el paramilitarismo que tiene su 

origen en el narcotráfico, ha sido evidente. El narcotráfico ha generado mucha 

violencia en el país y ha fomentado significativamente la corrupción y la 

impunidad. La militarización de las comunidades en el marco del combate del 

narcotráfico como respuesta del Estado ha aumentado la violencia contra la 

población civil. También las “nuevas” guerras locales están incentivadas en gran 

medida por el narcotráfico. Su combate exitoso es un requisito indispensable para 

lograr la paz total.  

 

Recomendaciones al respecto son las siguientes:  

 

✓ El Gobierno debe cumplir la recomendación de la CEV de implementar un 

cambio sustancial en la política de drogas que debe contribuir a desmilitarizar 

la respuesta del Estado frente a los cultivos, los territorios y las poblaciones 

afectadas.   

✓ Se debe legalizar el cultivo de la hoja de coca para evitar la criminalización de 

los y las cultivadores.  
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✓ Se debe adelantar con más celeridad la implementación de los PNIS 

contemplados en el Acuerdo Final de Paz  

✓ Se debe aplicar de forma efectiva e integral el punto 4 del Acuerdo de Paz: 

soluciones productivas a las económicas ilegales; creación y fortalecimiento de 

entornos protectores productivos, económicos, sociales, políticos, culturales, 

ambientales, entre otros, para las mujeres; aplicación del PIG. 

✓ Por los nexos entre el narcotráfico y los actores armados, el combate al 

narcotráfico debe formar parte de todos los procesos de negociación de paz y 

sometimiento a la justicia.   

 

Sin duda alguna, Colombia tendrá un rol protagónico a nivel internacional en el 

tema del combate al narcotráfico. La política contra la droga que el Gobierno 

Nacional va a posicionar, implicará toda la región de América Latina ya que el 

narcotráfico ha generado una cierta circularidad de violencia que afecta varios 

países de la región.  

 

8. Participación efectiva de las mujeres.  

 

Sin las voces diversas de las mujeres, la paz no puede ser completa. Por eso 

es fundamental que las mujeres en sus diversidades puedan actuar en forma 

protagónica en la construcción de la paz total. Deben ser protagonistas en las 

diferentes etapas de la construcción de paz y participar en pie de igualdad en la 

prevención y resolución de conflictos, en los procesos y negociaciones de paz, en 

las instituciones políticas de paz y en los espacios de toma de decisiones en temas 

de paz y seguridad. Esta exigencia está en consonancia con el pilar “Participación” 

de la Resolución 1325 que insta a los Estados miembros, a velar por el aumento 

de la representación de las mujeres en todos los niveles de adopción de decisiones 

de las instituciones y mecanismos nacionales, regionales e internacionales para la 

prevención, la gestión y la solución de conflictos.  
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Las instancias gubernamentales responsables, entre éstas, el Ministerio de la 

Igualdad y Equidad, la Oficina del Alto Comisionado para la Paz y la Consejería 

Presidencial para la Equidad de la Mujer, deben comprometerse a poner las voces 

de las mujeres en el centro del proceso de diálogo, negociación, implementación 

de lo acordado y evaluación de lo implementado. Es fundamental que la 

participación de las mujeres sea muy efectiva en el sentido que realmente se tomen 

en cuenta las necesidades y demandas de las mujeres y se concreten acciones 

acordes a estas necesidades a corto, mediano y largo plazo, para así superar los 

retos en términos de seguridad y construir una paz integral.  

 

Para esto concretamente, las recomendaciones son las siguientes:  

 

✓ Se deben implementar de forma obligatoria acciones afirmativas, como la 

paridad de género, en los espacios de toma de decisión y de construcción de 

políticas, tanto en temas de paz, de seguridad,  de género, incluyendo los 

mecanismos de participación que plantea el Acuerdo de Paz (Ejemplos: 

Consejos Territoriales de Seguridad, Mesas Humanitarias, mesas de 

negociación, PIG, Consejos departamentales de Paz, Consejos Consultivos de 

Mujeres Municipales, etc.) y los mecanismos que se crearán en el marco de la 

Política de la Paz Total.  

✓ Se deben establecer mecanismos de evaluación cualitativa del cumplimiento de 

estas acciones afirmativas evaluando no solamente cuántas mujeres participan, 

sino quiénes son y cómo están participando, para evitar que las acciones 

afirmativas solo se cumplan formalmente.  

✓ Se deben establecer garantías que permitan la participación de mujeres en sus 

diversidades, incluyendo las mujeres jóvenes como actoras claves de la 

transformación de la sociedad.   

✓ Se deben establecer garantías para la inclusión efectiva de las voces y demandas 

de las mujeres en la toma de decisiones.  

✓ Deben existir garantías de seguridad efectivas para las mujeres firmantes de paz, 
defensoras de derechos humanos y cualquier mujer que ejerce un papel de 
liderazgo social o político.  
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✓ Es esencial que se reconozcan explícitamente la contribución clave de las 
mujeres en la construcción de la paz y la superación de las fracturas producidas 
por la guerra y que se integren sus aportes y propuestas en la formulación e 
implementación de políticas públicas. Las mujeres y sus movimientos u 
organizaciones han mostrado ser un motor esencial para enfrentar las secuelas 
de la guerra y por tanto lo son para la consecución de una paz estable y 
duradera. 

✓ Se debe visibilizar y dignificar explícitamente la capacidad de las mujeres 
víctimas del conflicto armado para reconstruir y recuperar el tejido social en el 
territorio y con eso una base fundamental para la convivencia en paz.  

✓ Se deben reconocer y fortalecer (económicamente) las formas de participación 
ancestrales y alternativas que existen en los diferentes territorios y grupos 
étnicos, específicamente las expresiones culturales y rituales de las mujeres 
indígenas.  

✓ Es necesario trabajar hacia la igualdad de condiciones de participación para 
hombres y mujeres teniendo claro que, la raíz de la desigualdad es el sistema 
patriarcal que históricamente ha excluido a las mujeres de los espacios de toma 
de decisiones y que los estereotipos de género que siguen arraigados en la 
cultura política son obstáculos importantes para la participación de las mujeres. 
Manifestaciones de esto son: la economía del cuidado, la falta de autonomía 
económica, la violencia política basada en género contra mujeres por su 
liderazgo. Por eso se recomienda:  
 

a. Conciliación de las actividades del cuidado con la vida política, social y 
económica de las mujeres, por ejemplo, ofreciendo espacios de cuidado 
para los hijos y las hijas en todas las actividades.   

b. Capacitaciones específicas para mujeres para cerrar las brechas de 
conocimiento e información. 

c. Garantías de seguridad con enfoque de género.  
d. Reconocimiento económico de la labor de las lideresas y defensoras.  
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9. Prevención de las violencias basadas en género  

 

Para las mujeres, la paz no solamente es el fin del conflicto armado y el 

silenciamiento de las armas. Una paz solamente puede ser total si se logra eliminar 

todas las violencias basadas en género y contra las mujeres. Todas las mujeres en 

su diversidad tienen el derecho a vivir una vida libre de violencias, tanto en el 

espacio público como en el privado. Por eso, entregamos las siguientes 

recomendaciones para la prevención de las violencias, propuestas por las mujeres 

de los territorios. Esta exigencia está en consonancia con el pilar “Prevención” de la 

Resolución 1325 que resalta el compromiso del Estado colombiano de velar por la 

prevención de todas las formas de violencia contra la mujer, en particular la 

violencia sexual y la violencia basada en el género. 

 
Desmantelar el sistema patriarcal: Una medida clave para prevenir las violencias 
basadas en género es el desmantelamiento del sistema patriarcal como causa 
estructural de éstas y varios de los problemas de seguridad que las mujeres 
enfrentan en su vida privada y pública. La discriminación histórica de las mujeres 
tiene su raíz en este sistema patriarcal que, a su vez, fomenta que la violencia contra 
las mujeres sea socialmente justificada, normalizada y minimizada. La violencia 
específica de la guerra no ha generado estas violencias contra las mujeres, sino se 
entroncó con las violencias presentes en la relación de dominación entre hombres 
y mujeres vigentes en épocas de paz y exacerbó el continuum de las violencias 
patriarcales que opera en todos los ámbitos y a lo largo de las vidas de las mujeres. 
Es necesario que el Estado genere conciencia de que las violencias ejercidas contra 
mujeres no son asuntos aislados o individuales, sino un problema estructural y 
consecuencia del sistema patriarcal. Una garantía de no repetición de estas 
violencias es que se revelen los patrones de las violencias contra las mujeres y que 
trabaje en eliminar las causas subyacentes y estructurales de estas. 
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Eliminación de las discriminaciones múltiples: Estrechamente ligada a la 

necesidad de desmantelar el sistema patriarcal, es la urgencia de eliminar todas las 

discriminaciones que las mujeres sufren.  

 

✓ Es necesario que el Estado reconozca las afectaciones particulares vividas por 

las mujeres a partir de estereotipos de género, las condiciones de exclusión y 

discriminación histórica de las mujeres y las graves discriminaciones e injusticias 

en todos los ámbitos que se expresan en la marginación, el empobrecimiento, 

la violencia sexual, física, económica, simbólica, los feminicidios y la exclusión 

social, económica y política que las mujeres han padecido a lo largo de sus vidas 

y que se han exacerbado durante el conflicto armado. 

✓ Desde el enfoque de interseccionalidad, es necesario reconocer la múltiple 

discriminación de las mujeres mostrando como se entrelaza el género con otras 

dinámicas del poder y formas de dominación y discriminación, tales como la 

clase, la pertenencia étnica, la edad, la orientación sexual y la identidad de 

género.  

✓ El Estado debe promover y empujar cambios en las condiciones que dieron 

origen a estas discriminaciones a corto, mediano y largo plazo. Medidas 

efectivas que eliminan todas las formas de discriminación contra mujeres 

contribuirían a la eliminación de las violencias estructurales que a su vez basan 

en la histórica discriminación de las mujeres.  

✓ Al mismo tiempo, los tres poderes del Estado deben poner en marcha políticas 

para la igualdad de género que desarrollen las garantías legales y la igualdad de 

derechos de las mujeres y que cuenten con mecanismos institucionales para 

evaluar estas políticas. 

✓ Para superar las desigualdades que están en el centro de la violencia contra las 

mujeres y para que no se repitan las violencias sufridas por ellas, es necesario 

que en el desarrollo de estas políticas y medidas se escuchen las percepciones y 

experiencias propias de las mujeres.  
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Fortalecimiento de las mujeres en los territorios: La igualdad de género y la 

garantía de los derechos de las mujeres son una piedra fundamental de una paz 

sostenible. Por lo tanto, es necesario que se tomen medidas para fortalecer las 

mujeres en sus capacidades ya que históricamente las mujeres, sobre todo las 

mujeres rurales, han estado excluidas de procesos de capacitación y formación. En 

varios territorios las mujeres identifican como uno de mayores obstáculos que las 

limita en su empoderamiento, la falta de información y formación en el marco 

jurídico nacional e internacional y las políticas públicas creadas a su favor. Por eso 

se recomienda los siguiente:  

 

✓ Todas las leyes, normas, programas y políticas que favorecen a las mujeres y 

niñas, que las protegen y que les otorgan herramientas de defensa y exigencia 

de sus derechos deben ser socializadas y visibilizadas en los territorios. Se 

debe asegurar que las mujeres beneficiarias de este marco normativo estén 

informadas y capacitadas para poder exigir y defender sus derechos.  

✓ Se requieren capacitaciones específicas de las mujeres en los siguientes temas: 

1) las diferentes formas de violencia y cómo se pueden prevenir; 2) las leyes 

que favorecen y protegen las mujeres y cómo exigirlas; 3) los derechos de las 

mujeres y cómo defenderlos; 4) la protección ambiental; 5) la participación 

política 

 

Fortalecimiento de las organizaciones sociales: Como se expuso 

anteriormente, la sociedad civil es un actor fundamental en la construcción de paz. 

Es necesario que el Gobierno se comprometa con el fortalecimiento de las 

organizaciones sociales, específicamente las organizaciones de mujeres y las 

organizaciones étnicas, dotándolas de herramientas para fortalecerlas en su labor 

en la construcción de paz y la defensa de derechos humanos. Parte de este 

fortalecimiento es el reconocimiento público y explícito de las líderesas sociales y 

defensoras de derechos humanos y sus aportes. Este reconocimiento debe incluir 

la certificación formal de sus experiencias y conocimientos que han acumulados 

durante varios años, lo que les generaría incluso más seguridad económica.  
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Educación. Un requisito indispensable para poder avanzar en el 
desmantelamiento del sistema patriarcal y la eliminación de las discriminaciones y 
violencias contra mujeres es la educación hacia una cultura de igualdad y paz. Para 
que esta sea eficiente, debe empezar desde temprana edad lo cual contribuiría a 
prevenir la normalización de las violencias basadas en género y generaría 
conciencia, lo que al largo plazo significaría un cambio cultural significativo. Al 
respecto se formulan las siguientes recomendaciones:   
 

✓ La niñez desde temprana edad debe recibir una formación sobre los derechos 
de las mujeres y niñas, incluyendo el derecho a una vida libre de violencias, el 
marco normativo con referencia a niñas y mujeres (Resolución 1325, Ley 1257, 
etc.) y el protagonismo clave de las mujeres en la reivindicación de estos 
derechos.   

✓ La niñez debe recibir desde temprana edad el conocimiento necesario para 
poder identificar factores de riesgo e inseguridad para que, cuando se les 
presente una situación de riesgo, sepan cómo actuar y dónde buscar ayuda.  

✓ Se debe promover una educación sobre las diferentes formas de violencia, 
sobre todo las que atañen a los niños y las niñas, para que vayan aprendiendo a 
diferenciar el tipo de violencia (violencia familiar, económica, sexual, física, 
institucional, etc.) y la forma en cómo defenderse.  

✓ Se deben fomentar procesos formativos y educativos que transformen los 
enfoques de masculinidades militaristas y tóxicas y que fomenten las 
masculinidades alternativas o nuevas, tanto dirigidos a mujeres como hombres, 
para que contribuyan al desmantelamiento de la cultura patriarcal.   

✓ Se debe promover una cultura de paz y de resolución de conflictos desde la no 
violencia.  

✓ El modelo educativo debe ser adecuado a las necesidades diferenciales y las 
condiciones específicas de las mujeres y niñas en los diferentes territorios y 
pueblos étnicos.  

✓ Las campañas de educación y formación deben contar con suficientes recursos 
técnicos, humanos y financieros para que lleguen a todos los territorios.  
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Formación y capacitaciones de funcionarios públicos: Indispensable para la 
prevención de violencias basadas en género y la protección de las niñas y mujeres 
víctimas, es la formación y capacitación de funcionarios públicos a nivel nacional, 
departamental y local, en temas de paz y seguridad con perspectiva de género, en 
derechos humanos de mujeres, en violencias basadas en género, en el marco 
normativo que protege a las mujeres y niñas, entre otros temas. La formación y 
capacitación adecuada contribuiría a que los y las funcionarios actúen conforme al 
marco normativo que protege a las mujeres y niñas, que la atención que ofrecen a 
ellas sea una que no las revictimice y que se genere interés y compromiso con las 
necesidades de las mujeres y niñas. En este sentido, se proponen las siguientes 
medidas:  
 

✓ Se debe garantizar que los y las funcionarios públicos, específicamente aquellos 
que tienen contacto directo con mujeres y niñas (Comisarías, Fiscalías, 
Defensorías, personal médico, ICBF, UNP, etc.) reciban una formación y 
capacitación adecuada con enfoque diferencial y territorial sobre los temas 
anteriormente mencionados. Esa capacitación debe ser un requisito obligatorio 
para ocupar cargos en las instituciones públicas y debe contribuir a la 
sensibilización de los y las funcionarias frente a las necesidades específicas y 
particulares de mujeres y niñas, para que realmente tengan compromiso con el 
enfoque de género y los derechos de las mujeres.   

✓ Los agentes de la Policía Nacional, obligatoriamente deben recibir formación y 
capacitación desde el inicio de su carrera profesional sobre las leyes que 
protegen a las mujeres. Un ejemplo es la Ley 1257 que garantiza para todas las 
mujeres una vida libre de violencias, tanto en el ámbito privado como en el 
público. Esto permitiría a las mujeres afianzarse en estas leyes en el momento 
de denunciar una violencia y ser atendidas de forma adecuada.  

✓ El personal en centros médicos debe ser capacitada en las leyes que protegen a 
las mujeres, en violencias basadas en género, sobre todo violencia sexual, y las 
rutas establecidas, para garantizar la atención integral y diferencial de mujeres 
víctimas de violencia que acuden a las instalaciones médicas y así evitar su 
revictimización.  

✓ Se debe generalizar la utilización del formato único después de haber sufrido 
un acto de violencia para evitar que las mujeres tengan que volver a contar el 
hecho victimizante.  
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✓ Se debe fomentar que más mujeres (formadas con enfoque de género y 
diferencial) ocupen cargos en las instancias responsables para atender 
violencias contra mujeres.  

 
Capacitación de medios de comunicación: Debido al poder que los medios de 
comunicación ejercen como “cuarto poder”, es necesario que tanto los medios 
nacionales como locales, sean capacitados en cómo cubrir y visibilizar violencias 
basadas en género evitando cualquier acción con daño. Es indispensable evitar que 
la cubertura mediática de casos de violencias revictimice la mujer víctima y 
contribuya a la normalización y justificación de las violencias contra las mujeres. 
La formación periodística desde el inicio de la carrera debe obligatoriamente incluir 
la cobertura adecuada y sensible de violencias contra las mujeres.  
 
Autonomía económica: Un limitante importante para la participación de las 
mujeres y a la vez una fuente de inseguridad clave para ellas, es su falta de 
autonomía económica.  
La autonomía económica de las mujeres es un factor clave para que las mujeres 
puedan salir de círculos de violencias que padecen en sus entornos familiares. Por 
eso, se recomienda lo siguiente:  

✓ Se deben apoyar los emprendimientos y proyectos productivos de mujeres a 
corto, mediano y largo plazo con asistencia técnica y social y acompañamiento 
continuo.  

✓ Se deben crear más mecanismos para que las mujeres puedan generar sus 
propios ingresos. Eso incluye el reconocimiento de los saberes ancestrales para 
que puedan generar ingresos mediante estos conocimientos (artesanía, 
medicina tradicional, etc.), independientemente si cuenten con una formación 
formalizada o no.  

✓ Los proyectos de fortalecimiento económico de las mujeres deben tener 
continuidad y buen alcance en cuanto a las beneficiarias.  

✓ Los proyectos de fortalecimiento económico deben contar con mecanismos de 
control y seguimiento para evitar que los recursos se desvíen.   

✓ La labor de defensoras y lideresas sociales debe tener un reconocimiento 
económico.  
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✓ Se debe cumplir cabalmente las “Recomendaciones para potenciar la autonomía de las 
mujeres y garantizar la reparación adecuada e integral para las mujeres víctimas del conflicto 
armado”, específicamente las recomendaciones para “robustecer la autonomía 
económica de las mujeres” del Capítulo “Mi cuerpo es la Verdad” del Informa Final 
de la CEV.  

 
Infraestructura con enfoque de género: El análisis de factores de riesgos 
evidencia que una fuente de inseguridad para las mujeres y niñas, sobre todo en 
zonas urbanas, son los espacios públicos donde están expuestas a diferentes formas 
de violencia, tanto criminal como basada en género. Por eso se debe hacer una 
planificación urbana con perspectiva de género tomando en cuenta las necesidades 
específicas de las mujeres y niñas; adicionalmente, se deben invertir recursos en 
obras de infraestructura específicas que contribuyan a la seguridad de las mujeres 
y niñas. Puntualmente se recomienda lo siguiente.  
 

✓ Mejorar la iluminación de calles y espacios públicos.  

✓ Crear más entornos seguros específicamente para las mujeres y niñas.   

✓ Mejorar el estado de las vías.  

✓ Instalar cámaras de seguridad en los lugares públicos de alto riesgo para 
mujeres y niñas (calles, senderos, parques, escuelas, etc.). 

✓ Mejorar la cobertura de Internet y cerrar la brecha digital.  

✓ Colocar antenas para que las mujeres se puedan comunicar en casos de 
emergencias y urgencias.  

✓ Mejorar la oferta del transporte público, específicamente el transporte escolar 
para personas con menos recursos. 

   
Crear entornos seguros: Por los riesgos e inseguridad que las mujeres enfrentan 
en muchos espacios, tantos públicos como privadas, es de mucha relevancia para 
ellas contar con entornos sociales de confianza, ya que estos son una fuente se 
seguridad y protección importante para ellas y sus hijos e hijas. Por eso se deben 
tomar medidas para fortalecer las relaciones de confianza, el tejido social – muchas 
veces gravemente afectado por la violencia del conflicto armado – y los valores de 
convivencia en las comunidades. Ya que las mujeres mismas son un actor clave en 
la reconstrucción del tejido social, las iniciativas locales de las mujeres deben ser 
reconocidas y apoyadas en la manera que ellas lo consideren necesario.  
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Se deben apoyar y fomentar el cuidado mutuo entre vecinos y vecinas y fortalecer 
los círculos de seguridad, ya que estos círculos, si se expanden por la comunidad, 
se convierten en acciones de paz que generen aun mayor protección para la 
comunidad y prevengan actos de violencia.  
 
Prevención del cambio climático: La paz y seguridad no puede pensarse sin 
tomar medidas para la protección del medioambiente. Las mujeres y las niñas 
sufren los peores efectos del cambio climático, lo que agrava la desigualdad de 
género existente y plantea amenazas únicas a sus medios de vida, salud y seguridad. 
Por eso es necesario que se tomen acciones para prevenir los efectos del cambio 
climático. Unas recomendaciones muy concretas formuladas por las mujeres 
afectadas por el cambio climático son:  
 

✓ Bajar los índices de contaminación, por ejemplo, a través del reciclaje, una 
política de cero plásticos, la restricción del uso de desechables y del 
desmantelamiento de la cultura de consumo.  

✓ Fomentar la conservación de la naturaleza, específicamente de las quebradas, 
humedales, fuentes hídricas y de la selva.    

✓ Realizar más capacitaciones en el tema de la conversación y protección del 
medioambiente, específicamente en los ODS, para así fortalecer el trabajo de 
incidencia de las organizaciones en torno de estos temas.  

✓ El Gobierno debe expedir normas ambientales y exigir que cualquier proyecto, 
independientemente de su naturaleza, se comprometa realmente con la 
protección y conservación del medioambiente.  

✓ La planificación y ejecución de proyectos obligatoriamente debe incluir 
acciones concretas para la recuperación, conservación y protección del 
medioambiente. Estas normas deben aplicarse para el sector público y privado, 
incluyendo tanto empresas como personas particulares.  

✓ En cuanto a la recuperación de la tierra y del territorio, se propone que el 
gobierno prohíba la apropiación de la tierra y que la declare bien común, para 
así evitar que se concentre en las manos de unas pocas personas y que los 
recursos naturales sean explotados. 

✓ Se deben restringir las licencias ambientales y vigilar estrictamente las que 
existen, evaluando la posibilidad de su cancelación teniendo en cuenta el 
impacto negativo que generan. 
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10. Protección de mujeres y niñas contra violencias basadas en género  

 

Las medidas de prevención son clave para la garantía de no repetición. Sin 

embargo, a la vez es indispensable de fortalecer los mecanismos de protección de 

las mujeres contra toda forma de violencia, particularmente las basadas en género. 

Esta exigencia está en consonancia con el pilar “Protección” de la Resolución 1325 

que estipula, entre otros, la obligación del Estado de garantizar la seguridad y la 

salud física y mental de las mujeres y niñas, su seguridad económica, y el respeto a 

sus derechos humanos.  

Rutas de protección con enfoque territorial: Un análisis de las necesidades de 
las mujeres evidencia la urgencia que las rutas de protección sean acordes a las 
necesidades y particularidades de las mujeres y de los territorios y que sean 
concretas y efectivas.  

✓ Para que tengan un enfoque territorial, las rutas de protección y atención, 
igual que las alertas tempranas, no deben ser solamente competencia del nivel 
nacional, sino ser elaboradas en colaboración con las instancias a nivel 
departamental y municipal donde existe más cercanía con las necesidades 
territoriales.  

✓ Para que los mecanismos de protección sean efectivos, se requiere que sean 
conocidas por las mujeres en los territorios lo que hace necesario un mayor 
esfuerzo de socialización, divulgación y capacitación específica de las mujeres.  

✓ Los mecanismos de protección siempre deben tener un enfoque diferencial, 
adaptándose a las necesidades específicas de las mujeres defensoras de 
derechos humanos, lideresas sociales, firmantes de paz y mujeres 
pertenecientes a comunidades étnicas y campesinas.  

✓ Es importante elaborar mapas de riesgo con enfoque territorial y de género.  

✓ Se deben fortalecer los mecanismos de protección colectiva que pueden 
requerir comunidades afectadas por la violencia.    
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Garantías de seguridad para los liderazgos sociales: Un requisito 
indispensable para la construcción de una paz total son garantías de seguridad para 
las personas que ejercen liderazgo social y la defensa de los DDHH. No puede 
haber paz, si se siguen asesinando las defensoras de DDHH y lideresas sociales. 
Por eso es necesario que el gobierno y particularmente la Unidad Nacional de 
Protección, brinde medidas de seguridad operativas y acordes con las condiciones 
del contexto territorial. Estas medidas tienen que tener un enfoque territorial, de 
género y étnico. Además, se deben reconocer las medidas propias que tienen tanto 
las mujeres como los pueblos étnicos para protegerse, como son las medidas de 
protección ancestrales de los pueblos indígenas. También es necesario que se 
otorguen suficientes recursos para la implementación de las políticas de garantías 
de seguridad integral para las lideresas y las defensoras de DDHH y de los planes 
de acción propuestos para tal fin, como es el Programa Integral de Garantías y la Ley 
1257. Es necesario que las mujeres que ejercen un trabajo de liderazgo tengan un 
entorno protector que les posibilite agenciar las demandas de las mujeres y sus 
comunidades.  
 
Atención integral y diferencial: Un asunto clave que el Gobierno Nacional debe 
resolver con urgencia, es la atención adecuada de las mujeres que han sido víctimas 
de violencia y otras vulneraciones de sus derechos, tanto en el marco del conflicto 
armado como es otros contextos. Esta atención debe ser integral y diferencial 
tomando en cuenta las necesidades específicas de cada mujer atendida, 
particularmente de las mujeres pertenecientes a las comunidades étnicas y 
campesinas, de las mujeres desmovilizadas de los grupos armados y de las mujeres 
y niñas con necesidades especiales y de las mujeres LBT. En cada momento de la 
atención, debe ser la víctima el centro de la atención y la entidad la garante de su 
protección. La atención de mujeres víctimas de violencias debe tener una política 
de cero barreras.  

Un asunto fundamental para lograr la atención adecuada es la formación y 
capacitación. Esta exigencia de las mujeres tiene su origen en la fuerte 
revictimización que varias mujeres sufren a la hora de ser atendidas por las 
instancias estatales. Estas instancias deben garantizar que las y los servidores 
públicos, tengan las condiciones para una adecuada atención a las mujeres y niñas 
en el acceso a sus derechos, lo que se hace a través de la capacitación y de medidas 
disciplinarias por el no cumplimiento de estándares de calidad en la atención.  
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Es necesario que sean capaz de atender mujeres y niñas víctimas de violencia 

de forma integral que no revictimice, que sea sensible, empática, inmediata y eficaz. 
Este aspecto es particularmente importante a la hora de denunciar una violencia. 
Una propuesta muy concreta de las mujeres es que las Comisarías de Familias – 
identificados como un actor que genera mucha inseguridad para las mujeres - no 
sean nombradas desde lo municipal, sino desde lo nacional, por dos razones 
principales: por un lado, para disminuir el alto nivel de corrupción y complicidad 
que está presente en las Comisarías (entre alcaldía, agentes de las Comisaría, etc.), 
por otro lado, para evitar que las personas que agreden a las mujeres sean 
familiares, conocidos o amigos de los agentes estatales – como ocurre en ocasiones 
en unos municipios. Con estas medidas se podría prevenir que los casos de 
violencia contra las mujeres queden en la impunidad.  

 
Otro aspecto clave es el acceso a la justicia para las mujeres que han sido 

víctimas. El pilar de “Protección” de la Resolución 1325 estipula como obligación 
del Estado asegurar un mayor acceso a la justicia por parte de las mujeres cuyos 
derechos han sido vulnerados. En este sentido la cifra de impunidad alarmante en 
casos de violencias contra mujeres, específicamente violencia sexual, hace evidente 
la urgencia de combatir la impunidad y asegurar que las mujeres puedan acceder a 
la justicia. Las mujeres víctimas deben contar con atención, acompañamiento 
jurídico y la activación de acciones de litigio para el acceso al derecho a la justicia 
por los hechos ocurridos. Es indispensable que las instituciones responsables de 
atender las mujeres que han sido víctimas de alguna forma de violencia o 
vulneración de sus derechos, den una respuesta rápida a las mujeres que denuncian 
(Comisarías de Familia y ICBF). Las instancias responsables de la investigación 
(Fiscalías y Comisarías, entre otros) deben garantizar que se investiguen con debida 
diligencia y de forma exhaustiva, efectiva y acelerada todas las violencias que sufren 
las mujeres, tanto en el conflicto armado como en los contextos familiar y 
comunitario. Los juzgados deben impartir una justicia que satisfaga las necesidades 
de las mujeres y garantice el castigo adecuado de los responsables. Se deben tomar 
medidas, incluyendo reformas institucionales del sistema de justicia que aseguren 
el acceso de las mujeres víctimas de violencia al sistema de justicia sin barreras. Un 
aspecto importante para combatir la impunidad es que las instituciones 
responsables den un seguimiento a los casos denunciados y que hagan transparente 
lo que pasa con estas denuncias. Se deben implementar mecanismos de veeduría,  
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control y seguimiento al desempeño del personal encargado de atender a las 
mujeres, de investigar los hechos de violencia y de impartir justicia. 
 

Parte de una atención integral de mujeres víctimas de violencia son garantías 
de seguridad. En el caso específico de las mujeres víctimas de violencia sexual en 
el marco del conflicto armado que denuncian estos casos, las autoridades 
responsables tienen que tomar en cuenta que el hecho de denunciar y testificar 
puede poner en un riesgo la integridad física de las mujeres, lo que hace necesario 
que se les brinden medidas de protección efectivas y específicas. Puntualmente se 
recomienda una reforma de las disposiciones correspondientes de la Ley Justicia y 
Paz y del Auto 009 del 2015 que no han dado los resultados esperados en términos 
de una seguridad integral para las víctimas que denuncian casos de violencia sexual. 
Esta necesidad cobrará aun más relevancia con la apertura del Macrocaso 011 de 
la JEP sobre violencia sexual en el marco del conflicto armado. 

 
Por las afectaciones graves a la salud física y mental de las mujeres y niñas 

causadas por delitos como la violencia sexual y otras formas de violencia basadas 
en género, es de suma importancia que las mujeres tengan acceso a un 
acompañamiento psicosocial de alta calidad y libre de revictimización y 
discriminación, que les brinde un sentimiento de protección y seguridad. El 
Ministerio de Salud debe establecer programas nacionales de atención psicosocial 
de calidad y confianza y con enfoque de género específicamente para las mujeres 
víctimas del conflicto armado que permitan que las mujeres tengan una oferta 
institucional para procesar los impactos en su vida y cuerpo, lo que implica también 
una mirada holística, que no revictimice a las mujeres, sino que se constituya en 
procesos que permitan hacer el tránsito de la “condición de víctima” a la “posición 
de sujeta” y que garanticen que las mujeres sean protagonistas en los procesos de 
reparación y restitución de derechos.  

 
Espacios seguros: Una medida de protección esencial para las mujeres es la 
creación de espacios seguros a donde se pueden dirigir en el caso que sea necesario, 
y que les brinden la seguridad y protección que necesitan. Es necesario que el 
gobierno nacional y los locales apoyen la creación de estos espacios en los 
municipios y que les otorguen los recursos necesarios para su funcionamiento y la 
atención integral de las mujeres. Las mujeres proponen la creación de Casas  
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de Mujer o Casas de Refugio en los diferentes municipios como medida de 
protección inmediata a las mujeres cuando éstas sufren violencias. Ponen como 
ejemplo a seguir la Casa Refugio Violeta en Bogotá. Estas casas deben ser espacios 
libres de discriminación y atender a las mujeres en todas sus diversidades.  
 

Garantía de los derechos sociales y económicos: Un problema fundamental 

para las mujeres son las condiciones precarias de vida de ellas y sus hijos e hijas. 

Las mujeres requieren que se satisfagan las necesidades básicas de ellas y sus 

familias lo que hace necesario que se tomen medidas para mejorar el acceso a la 

educación, la salud, el empleo, una vivienda digna y los servicios públicos 

(electricidad, agua potable) y que ese acceso sea libre de discriminación. Los 

programas sociales deben realmente responder a las necesidades de los diferentes 

territorios y de las mujeres que habitan en éstos. Concretamente se hacen las 

siguientes recomendaciones:  

 

✓ El Ministerio de Agricultura y las demás instancias competentes deben 
adelantar reformas de propiedad de la tierra y hacia la erradicación de las 
grandes brechas de desigualdad que es mayor aún en el caso de las mujeres.  

✓ Se deben cumplir con cabalidad las metas pactadas en la Reforma Rural 
Integral de Acuerdo de Paz que garanticen la propiedad de la tierra para las 
mujeres. Eso fomentaría el empoderamiento de las mujeres y ayudaría a lograr 
la soberanía alimentaria de ellas y sus familias.   

✓ Se debe garantizar una asistencia social, económica y técnica inmediata que 

ayude a las mujeres desplazadas a enfrentar los problemas generados por el 

desplazamiento.   

✓ Se deben asegurar viviendas dignas para las mujeres cabezas de familia y las 

madres solteras.   

 

DDR con enfoque de género: Los procesos de desarme, desmovilización y 
reintegración deben tener un enfoque de género que incluya los aportes de las 
mujeres excombatientes, en cuanta al diseño y la implementación de dichos 
procesos, contemplando las necesidades de seguridad y paz, y otras necesidades 
particulares de las mujeres excombatientes.  
 



 

Página 43 de 44 
 

 

 

 

11. Sistema Integral para la Paz  

 

La política de la Paz Total establece como una de su finalidad “estándares que 
eviten la impunidad y garanticen en el mayor nivel posible, los derechos de las víctimas a la verdad, 
la justicia y la reparación.” Acorde con esta disposición, un requisito indispensable 
para una paz duradera es que se cumplen los derechos de las víctimas como medida 
de no repetición. Un acercamiento a la satisfacción de estos derechos puede ser 
logrado a través de las instancias del Sistema Integral para la Paz. En este sentido, 
se recomienda lo siguiente: 

 

✓ El gobierno, el Estado y la sociedad en su conjunto se deben comprometer con 
la implementación de las recomendaciones de la CEV, tanto las 
recomendaciones generales para la no repetición como las recomendaciones 
específicas contempladas en el capítulo “Mi Cuerpo es la Verdad”. 

✓ El Gobierno Nacional en turno debe fomentar la apropiación del Informa Final 
de la CEV, para dar sostenibilidad al compromiso con su Legado ya que varias 
recomendaciones serán asumidas por futuros gobiernos.  

✓ El Gobierno debe respaldar pública y explícitamente el trabajo adelantado por 
la JEP y la UBPD.  

✓ En cuanto a los planes de búsqueda de personas dadas por desaparecidas, se 
debe adelantar un trabajo más minucioso respecto a la pedagogización de estos 
planes. Los subregistros de desapariciones que existen en unos territorios 
pueden dar cuenta del desconocimiento sobre cómo adelantar e iniciar procesos 
de búsqueda.  

✓ Se deben elaborar medidas cautelares y de seguridad con enfoque diferencial 
para las mujeres buscadoras. 

✓ Todas las instancias del Estado deben articularse para el cumplimiento de las 
sanciones propias de la JEP, las garantías para la reparación efectiva de las 
víctimas y la satisfacción de sus derechos. 

✓ Para la reparación integral de las mujeres se deben recoger sus percepciones y 
demandas sobre la reparación lo que contribuiría a que sea adecuada e integral, 
tomando en cuenta la dimensión del impacto individual y comunitario del 
conflicto armado en grandes áreas del territorio. Una reparación integral 
ayudaría a las mujeres a reconstruir sus proyectos de vida y debe incluir: 
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✓ Medidas de salud y de educación para recuperar la vida que perdieron 
por la violencia. 

✓ Medidas para la recuperación de la tierra. 

✓ Condiciones de seguridad en sus territorios. 

✓ Compensación económica apropiada y suficiente para ayudar a las 
mujeres de forma significativa 

✓ Apoyo laboral. 

✓ Programas de atención psicosocial adecuados, con profesionales 
sensibles y experiencia en el trabajo con víctimas de violaciones de 
derechos humanos. 

   
 

 

 

 

 

Este documento es elaborado con el apoyo de: 

 

                                  


	SIN LAS VOCES DE LAS MUJERES, LA PAZ NO ES POSIBLE
	RECOMENDACIONES DE LAS MUJERES FRENTE A LA PAZ TOTAL
	I. Introducción
	II. Sin las voces de las mujeres, la paz no es posible
	III. Contexto Político
	IV. Recomendaciones de la Ruta Pacífica de las Mujeres para la construcción de paz
	1. Concepto de seguridad humana feminista
	2. Aplicación de enfoques diferenciales
	3. Recomendaciones para la implementación y el seguimiento de la Paz Total
	4. Articulaciones con otras herramientas de construcción de paz
	5. Fin de los conflictos armados
	6. Desmilitarización
	7. Combate al crimen organizado - narcotráfico
	8. Participación efectiva de las mujeres.
	9. Prevención de las violencias basadas en género
	10. Protección de mujeres y niñas contra violencias basadas en género
	11. Sistema Integral para la Paz



